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Bogotá, D.C. 27 de febrero de 2025 

 

Doctora 

LUZ ANGELICA VIZCAÍNO SOLANOA 

Secretaria General del Organismo de Control 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

wsotelo@concejobogota.gov.co  

Ciudad   

  

Asunto: Informe de gestión y resultados del año 2024 – IDIPRON. 

 

Respetada Secretaria, cordial saludo. 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es una Entidad 

adscrita a la Secretaría Distrital de Integración Social, de orden Distrital descentralizada y con 

autonomía administrativa, creada mediante el Acuerdo No. 80 de 1967, del Concejo de Bogotá, 

y transformada por rediseño institucional aprobado mediante Acuerdo No 009 del 2022; que 

atiende a niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ) entre los 6 y 28 años 11 meses y 29 días 

de edad, y que tiene como misionalidad: “Formar ciudadanos creativos e innovadores con 

oportunidades, desde un modelo pedagógico basado en los principios de afecto, alegría y libertad 

y un talento institucional que apropia la vocación de servicio y liderazgo para construir proyecto 

y sentido de vida en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, en riesgo 

de habitarla o en condiciones de fragilidad social de la Ciudad”. 

En tal sentido, y en cumplimiento del artículo quinto del acuerdo 005 del año 2000 "POR EL 

CUAL SE DICTAN NORMAS PARA LA EJECUCIÓN DE LA VIGILANCIA Y CONTROL DE LA 

GESTIÓN DE LAS AUTORIDADES DISTRITALES EN LO ATINENTE AL SUMINISTRO 

OPORTUNO DE INFORMACIÓN POR PARTE DE LAS ENTIDADES Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”, nos permitimos remitir informe de gestión y resultados de la vigencia 2024, 

con sus respectivos indicadores.  

  

Cordial saludo, 

 

 

 

JAVIER PALACIOS TORRES 

Director General - IDIPRON 

e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 
 

Anexos: 1 documento. 

 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Juan Pablo Villalobos Arismendy – Contratista Dirección General  26/02/2025 

Revisó: Katerine Mosquera Valdes – Contratista Dirección General  
 

27/02/2025 

Aprobó: Julián Armando Díaz Salamanca -  Contratista Dirección General  27/02/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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